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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO, DEL SERVICIO DE DEFENSA JURÍDICA PARA REALIZAR LAS CORRESPONDIENTES ACTUACIONES EN RELACION CON EL AYUNTAMIENTO DE MACASTRE.

1.- OBJETO DEL CONTRATO. 


En fecha 14 de octubre de 2009, ha sido dictada la Sentencia Nº 559/09, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo Seis de Valencia, en el procedimiento ordinario 265/06, por la que estimando el recurso formulado por esta Entidad Metropolitana contra la desestimación pos silencio administrativo de la reclamación por responsabilidad patrimonial instada frente al Ayuntamiento de Macastre, por la que se declara nulo el acto presunto impugnado y se condena al Ayuntamiento de Macastre al abono de la cantidad de 1.476.565,13 euros más los intereses legales.

A la vista de la referida sentencia, el objeto del presente contrato será, la Oposición, en su caso, a la apelación que pudiera formularse por el Ayuntamiento de Macastre contra la Sentencia Nº 559/09, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo Seis de Valencia, recaída en fecha 14 de octubre de 2009, en el procedimiento ordinario 265/06; así como la realización de cualesquiera otras actuaciones, judiciales o extrajudiciales, que fueren precisas, incluida la ejecución de sentencia, hasta poner fin al problema suscitado. 


El conjunto de documentos que integran este pliego tendrán carácter contractual, por lo que deberán ir firmados por el adjudicatario, en prueba de conformidad, en el acto de formalización del contrato.

2.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCCIÓN. 


La contratación a realizar se califica como contrato de servicios de carácter administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 19 de la Ley 30/ 2007, de contratos del Sector Público, quedando sometida a dicha Ley, así como al Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/ 2001, en tanto continúe vigente, o a las normas reglamentarias que le sustituyan, y a las cláusulas contenidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares.


Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y resolución del contrato, y efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnados mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

3.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.


El órgano de contratación es el Presidente de la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos. Con dirección electrónica Informacion@emtre.es y página en internet www.emtre.es


El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente.

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.


Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 49 de la LCSP, extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 62 de la LCSP.


Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y dispongan de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.


La Administración podrá contratar con uniones de empresas que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación, las cuales responderán solidariamente ante la administración y ante la cual nombrarán un representante y apoderado único.
5.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

El precio del contrato, consistirá en un parte fija que ascenderá, sin incluir el IVA, a la cantidad máxima de CINCO MIL (5.000) EUROS, y una parte variable que vendrá determinada porcentualmente por las tarifas de honorarios mínimos del Colegio de Abogados de Valencia sobre las indemnizaciones efectivamente percibidas por esta Administración, incrementadas, en su caso, según la complejidad y naturaleza del asunto, que deberán concretarse por el licitador en su oferta.

6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 


Las obligaciones económicas que se derivan de la presente contratación, correspondientes a la parte fija, que asciende a la cantidad de 5.000 €, serán atendidas con cargo al presupuesto de gastos del ejercicio 2009, con cargo a la Partida 121.22603. 

Las obligaciones económicas que se derivan de la parte variable, quedan condicionadas al ingreso efectivo en la Caja de esta Administración de la  indemnización, siendo a partir de ese momento atendidas con cargo al presupuesto de gastos del ejercicio correspondiente.

7.- DURACIÓN DEL CONTRATO.


El plazo de duración del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 279.3 de la LCSP, será la precisa para atender adecuadamente a sus necesidades, finalizando con la terminación de las actuaciones extrajudiciales y judiciales precisas para poner fin al problema suscitado.

8.- RÉGIMEN DE PAGOS. 

El pago del precio que consiste en una parte fija y una variable se realizará del siguiente modo:

La parte fija que ascenderá como máximo a la cantidad de 5.000 € se hará efectiva, previa presentación de la correspondiente minuta de honorarios que deberá ser conformada por el Servicio Jurídico, una vez hayan concluido la totalidad de las actuaciones judiciales posibles.


La parte variable  que consistirá en tanto por cien de la indemnización efectivamente recibida por la Entidad Metropolitana, se hará efectiva una vez ingresado su importe en la Caja de esta Administración.

9.- OFERTAS DE LOS INTERESADOS.

Las ofertas se presentarán en el lugar y plazo señalado en la invitación, concluido el plazo de presentación de ofertas, el órgano de contratación podrá negociar con los licitadores los términos de sus ofertas, velando porque todos los interesados reciban igual trato, y en particular no facilitando, de forma discriminatoria, información que pueda dar ventajas a determinados interesados con respecto al resto. 

10.-ADJUDICACIÓN PROVISIONAL.

Tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime convenientes, el órgano de contratación dictará adjudicación provisional del contrato en el plazo máximo de quince días, a contar desde la finalización del plazo de presentación de las ofertas, transcurrido este plazo, sin que se haya acordado la adjudicación provisional los interesados podrán retirar sus ofertas.


La adjudicación provisional deberá notificarse a los interesados, y publicarse en el perfil del contratante de la página Web del órgano de contratación.

11.- CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.


Atendidas las circunstancias concurrentes en el presente contrato, siendo la base fundamental del mismo la confianza, al amparo de lo preceptuado en el artículo 83.1 de la LCSP, el adjudicatario provisional quedará exento de constituir garantía definitiva. 

12.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO PROVISIONAL.


El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente a aquel en que se publique la adjudicación provisional en el perfil del contratante, los documentos que acrediten su personalidad y solvencia, así como testimonio judicial, certificación administrativa, declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, de no estar incurso en las prohibiciones apara contratar con la Administración conforme al artículo 49 de la LCSP, comprendiendo expresamente la circunstancia de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

13.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.


Dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo para la presentación de la documentación y constitución de la garantía definitiva, el órgano de contratación dictará resolución de adjudicación definitiva a favor del adjudicatario provisional, siempre que éste haya presentado dicha documentación y acreditado que reúne las condiciones al efecto exigidas.


Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al interesado que hubiese resultado adjudicatario provisional, por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, la Entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 135.5 de la LCSP, podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al siguiente licitador clasificado.

14.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.


El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de 10 días hábiles desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva, el documento administrativo de formalización del contrato.


El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente pliego, así como las instrucciones que, en su caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de contratación.
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